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HURLINGHAM, 08/01/2026

VISTO la Constitución Nacional, la Ley de Educación Superior (N° 24.521), la Ley de
Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional
(N°24.156), el Estatuto de esta UNIVERSIDAD NACIONAL DE HURLINGHAM, el
Expediente 493/2025 y,

CONSIDERANDO:

Que conforme la Constitución Nacional (art. 75 inc. 19), la ley de Educación Superior N°
24.521 estableció que es un compromiso del Estado nacional asegurar el financiamiento de
las Universidades Nacionales, a través de la distribución de la recaudación fiscal.

Que la mencionada ley establece que las instituciones universitarias nacionales ejercerán su
autonomía y autarquía dentro del régimen de la ley 24.156 (art. 59), de administración
financiera y sistemas de control del sector público nacional.

Que asimismo el art. 1° (segundo párrafo) de la ley de educación superior N° 24.521
establece el compromiso indelegable del Estado nacional respecto de la responsabilidad por
la educación superior.

Que el art. 58 de la citada ley establece la imposibilidad de que el Estado nacional
disminuya ni reemplace en ningún caso el aporte económico que le corresponde mediante
recursos adicionales provenientes de otras fuentes no contempladas en el presupuesto anual
general de la administración pública nacional.

Que así, las universidades nacionales proyectan cada año su presupuesto financiero
incluyendo todas las fuentes de financiamiento (Tesoro Nacional, recursos propios,
remanentes de ejercicios anteriores, recursos con afectación específica y fondos externos).

Que más allá de las otras fuentes que las Universidades se proporcionan, la garantía de
financiamiento del sistema de educación superior es dada por la Constitución nacional (art.
75 inc. 19), por derecho humano expresamente reconocido para todo el territorio nacional.

Que en el Expediente de esta Universidad N° 493/25 del sistema de expediente electrónico
se llevó adelante el anteproyecto de acto administrativo correspondiente al presupuesto para
el 2026 de la institución.

Que el anteproyecto de la ley de presupuesto correspondiente a la Fuente de Financiamiento
11 (FF11), ha sido proyectado por la SECRETARÍA ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y
TÉCNICA de la Universidad y elevado al Rectorado para su presentación ante el
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO DE LA NACIÓN, SUBSECRETARÍA DE
POLÍTICAS UNIVERSITARIAS.

Que recién el 26 de diciembre de 2025 en el H. CONGRESO DE LA NACIÓN sancionó la
Ley de Presupuesto N° 27.798 vigente para el ejercicio 2026, recientemente publicada en el
Boletín Nacional del 2 de enero del corriente.

Que conforme esta ley, art. 12, Capítulo II, Planilla Anexa, se asigna a esta Universidad el
crédito presupuestario de $ 33.289.571.983.

Que una vez emitida la decisión administrativa que distribuya las asignaciones
presupuestarias a las jurisdicciones, se producirán las transferencias correspondientes que
den inicio a dicha ejecución.

Que durante los meses de enero y febrero, deberán efectuarse pagos contra los créditos
otorgados y las transferencias realizadas.

Que corresponde al Rector atender las obligaciones y pagos que resulten exigibles
recurriendo a las fuentes de financiamiento que resulten aplicables en virtud de la
legislación vigente.

Que los recursos provenientes del TESORO NACIONAL constituyen -conforme la ley
24.521- financiamiento fundamental para el funcionamiento de las universidades nacionales.

Que conforme el Estatuto de esta UNIVERSIDAD (art. 58 inc. t) corresponde al CONSEJO
SUPERIOR el tratamiento a la resolución que apruebe el presupuesto para funcionamiento
de esta casa de altos estudios en el ejercicio que corresponda, conforme la propuesta que
presente el señor RECTOR.

Que el CONSEJO SUPERIOR se encuentra en receso hasta el mes de febrero.

Que conforme el Estatuto de esta Universidad (art. 69 inc. ac) corresponde al Señor Rector
resolver las cuestiones de necesidad y urgencia, dando cuenta de manera inmediata al
Consejo Superior de aquellas que sean de su competencia.

Que el presupuesto de esta Universidad se conforma con las fuentes de financiamiento
enunciadas en la resolución CS N° 420/24 (Reglamentación de Gestión de Recursos
Financieros Unahur).

Que al cierre de cada ejercicio se produce por sistema de gestión de recursos, SIU-Pilagá la
migración de los saldos presupuestarios existentes al cierre al 31/12 al ejercicio abierto en el
mismo sistema, a partir del 01/01.
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Qué dicha migración se produce conforme los criterios preestablecidos en el Sistema de
Información Universitaria SIU, determinando las existencias correspondientes.

Que corresponde hacer frente a la gestión presupuestaria a partir del inicio del presente
ejercicio.

Que en atención a ello, y hasta tanto el CONSEJO SUPERIOR se reúna, corresponde dictar
el acto administrativo que permita la gestión de recursos, atendiendo los compromisos
asumidos y los obligatorios contra los recursos existentes en las partidas mencionadas.

Que los pagos que se efectúen por conceptos salariales y/o gastos de funcionamiento, que
luego sean atendidos por la fuente de financiamiento 11, TESORO GENERAL DE LA
NACIÓN, en el marco de la Ley de Presupuesto vigente, deberán ser considerados en el
ámbito del CONSEJO SUPERIOR en la ocasión de dar tratamiento a la Resolución que
apruebe el presupuesto para el presente ejercicio.

Que aprobada la presente resolución, abierto el ejercicio presupuestario 2026 en el sistema
SIU-Pilagá e iniciada las acciones correspondientes, deberá a través de la SECRETARÍA
competente, darse intervención a la DGA-DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO para la
proyección del borrador del acto administrativo que oportunamente considere el RECTOR,
para presentación ante el CONSEJO SUPERIOR.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS LEGALES ha tomado la intervención de
su competencia.

Que la atención del RECTORADO ha sido encomendada al Vicerrector de la Universidad
Mg. Walter Andrés Marcelo Wallach durante el transcurso de la licencia anual ordinaria del
Rector.

Que la presente medida se dicta conforme las atribuciones conferidas en los arts. 69 incs. v)
y ac) y en atención a la delegación aprobada mediante Resolución R. N° 457/2025.

Por ello,

EL VICERRECTOR

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE HURLINGHAM

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar la apertura presupuestaria 2026 en el SIU-Pilagá que permita el
inicio de la ejecución presupuestaria 2026, la migración de los recursos financieros
existentes hasta al 31-12-25 y la de los provenientes del Tesoro nacional conforme el anexo
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de la presente, en el marco de la Ley de Presupuesto N° 27.798 hasta tanto el CONSEJO
SUPERIOR apruebe el presupuesto de esta Universidad para el presente ejercicio.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuníquese a RECTORADO, a la SECRETARÍA
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y TÉCNICA, para que por su intermedio se den
cumplimiento a las acciones necesarias y oportunamente al CONSEJO SUPERIOR.
Cumplido, archívese.
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